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correspondiente folleto de emisión con la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores.

Madrid, 29 de octubre de 2004.–D. Abraham Sarrión 
Martínez, Miembro del Consejo de Administración y 
apoderado.–49.392. 

 AUTRIAL, S. L.
(Sociedad absorbente)

GESTRIAL, S. L.
SERVITRIAL, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley Sociedades Anónimas, se hace 
público que las Juntas Generales Extraordinarias de socios 
de las sociedades absorbente y absorbidas, celebradas con 
carácter universal el 21 de Octubre de 2004, aprobaron por 
unanimidad la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por Autrial, S. L. de Gestrial, S. L. y Servitrial, 
S. L. con disolución sin liquidación de las absorbidas, que 
transmiten en bloque todo su patrimonio a Autrial, S. L., la 
cual adquiere, por sucesión universal los derechos y obli-
gaciones de las sociedades absorbidas.

Con un mes de antelación a la celebración de las Juntas, 
se puso a disposición de los socios y representantes de los 
trabajadores de las tres sociedades, para su examen en el 
domicilio social de las mismas o entrega gratuita, los do-
cumentos indicados en el artículo 238.1 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, no habiéndose 
formulado ninguna objeción al proyecto de fusión.

La fusión fue aprobada en los términos establecidos 
en el Proyecto de Fusión de fecha 10 de Septiembre
de 2004, formulado por el Administrador único de las 
tres sociedades, depositado en el Registro Mercantil de 
Valencia el 20 de Septiembre de 2004, depósito publica-
do en el Boletín Oficial del Registro Mercantil número 
193 de 5 de Octubre de 2004.

Asimismo, se aprobaron los correspondientes Balan-
ces de fusión cerrados a 30 de junio de 2004, así como las 
cuestiones relativas al procedimiento y tipo de canje.

La fusión se acordó con ampliación del capital de 
Autrial, S. L. y con modificación de sus estatutos sociales 
en cuanto al objeto social, que resulta ampliado, y al ca-
pital social como consecuencia de la ampliación.

A efectos contables, se fija como fecha a partir de la 
cual las operaciones de las sociedades absorbidas han de 
considerarse realizadas por cuenta de Autrial, S. L., la
de 1 de Enero de 2004.

La fusión no prevé el reconocimiento de derechos espe-
ciales distintos de los derivados de la condición de socio. 
Tampoco se otorgan ventajas de ninguna clase a favor de 
los administradores de las sociedades intervinientes, ni a 
expertos independientes (cuya intervención no ha sido 
precisa), ni a persona alguna.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
expresa constancia del derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades intervinientes en la fusión a 
solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y los Balances de fusión de las mismas.

Asimismo, conforme a los artículos 166 y 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho de oposición que, en su caso, 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan, que deberá ser ejercitado en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio del acuerdo de fusión.

Valencia, 22 de octubre de 2004.–Enrique Rubio Car-
pio, Administrador único de las Sociedades Fusiona-
das.–48.541. 1.ª 2-11-2004 

 AUXILIAR DE GAS Y ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD LIMITADA

«Almina Induinver, Sociedad Limitada» como intere-
sado de la certificación número 4157193, expedida por el 
Registro Mercantil Central, con fecha 16 de julio de 2004, 

hace constar la pérdida de la misma, a los efectos de ex-
pedición de un duplicado. Cualquier persona que pueda 
resultar perjudicada puede formular escrito de oposición 
ante el Registrador Mercantil Central, Príncipe de Verga-
ra, 94, 28006 Madrid, en el plazo de quince días a partir 
de la publicación de este anuncio, transcurrido el cual, 
sin oposición se procederá a extender duplicado.

En Madrid, 22 de octubre de 2004.–El Administrador, 
Santiago Agustín Hernández.–48.704. 

 AYROCA, S. A.

(En liquidación)

A efectos de lo previsto en la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se pone en general conocimiento que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, cele-
brada el día 26 de septiembre de 2003, acordó por unani-
midad proceder a la disolución de esta Sociedad, y que la 
celebrada el día 30 de septiembre de 2004 acordó por 
unanimidad proceder a la liquidación de la misma, apro-
bándose también por unanimidad el siguiente Balance 
Final:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 544.767,09
Tesorería ............................................... 17.705,53

Total activo ............................. 562.472,62

Pasivo:

Capital social......................................... 510.850,00
Reservas ................................................ 18.655,18
Resultados Negativos Ejercicios Ante-

riores................................................. –33.008,16
Pérdidas y Ganancias ............................ –23.500,00
Acreedores ............................................ 89.475,60

Total pasivo ............................ 562.472,62

Barcelona, 30 de septiembre de 2004.–La liquidadora, 
doña Carmen Orsolini Vernet.–48.984. 

 BAHÍA REUNIÓN, S. A.
La Junta general extraordinaria y universal de fecha 

20 de septiembre de 2004 ha acordado reducir el capital 
social en el importe de 598.011 euros, mediante la amor-
tización de 598.011 acciones, y quedando fijado el capi-
tal social en la cifra de 3.006 euros, lo que se comunica 
los efectos legales oportunos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.–El Administrador 
único, Manlio Trabison.–48.996. 

 BAHÍA REUNIÓN, S. A.

La Junta General Extraordinaria y Universal de fecha 
20 de septiembre de 2004 ha acordado la transformación 
de la entidad en sociedad de responsabilidad limitada, lo 
que se comunica a los efectos legales oportunos.

Madrid, 20 de septiembre de 2004.–El Administrador 
Único, Manlio Trabison.–48.997. 1.ª 2-11-2004 

 BALNEARIO DE CALDAS 
DE OVIEDO, S. A.

Convocatoria Junta General Extraordinaria 
de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria de la sociedad Balneario de Caldas de 
Oviedo, S. A., que se celebrará en Oviedo, calle Arqui-
tecto Reguera, número 11, en primera convocatoria a las 

10 horas del día 20 de noviembre de 2004 y en segunda 
convocatoria al día siguiente, a la misma hora y lugar, a 
fin de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Transformación de las acciones de la com-
pañía de «al portador» en «nominativas» y adopción de 
los acuerdos complementarios.

Segundo.–Sustitución y canje de los títulos emitidos 
en la compañía, conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas, a 
consecuencia de la transformación de las acciones de «al 
portador» a «nominativas».

Tercero.–Aumento de capital social en 900.027,55 
euros, mediante la emisión de 29.951 nuevas acciones 
con un valor nominal de 30,05 euros por acción y con 
cargo a aportaciones dinerarias, adoptando los acuerdos 
complementarios.

Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a públi-
co los acuerdos adoptados.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y, aprobación, en su caso, del acta de 

la presente reunión.

Conforme disponen los Estatutos Sociales, podrán 
asistir a la Junta por sí, o debidamente representados, los 
accionistas que hubieren efectuado el depósito de sus 
acciones o, en su caso, el certificado acreditativo de su 
depósito en entidad bancaria, con cinco días de antela-
ción al de la celebración de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social de la compañía, el texto íntegro de la modifi-
cación estatutaria propuesta, el informe de los adminis-
tradores, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta y a solicitar su entrega o envío gratuito.

En Oviedo, 27 de octubre de 2004.–Don Pedro Pisa 
Menéndez, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–49.390. 

 BIONDA INSTALACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria Judicial de Junta de Accionistas

Edicto

El/la Secretario Judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Vitoria-Gasteiz hace saber:.

En el procedimiento 556/04-AG, instado por doña 
Blanca María Sanz Gómez contra Bionda Instalaciones, 
Sociedad Limitada, se ha dictado la resolución cuyo tex-
to literal es el siguiente en su parte dispositiva.

Se convoca junta general extraordinaria de la sociedad 
Bionda Instalaciones, Sociedad Limitada, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Destitución del actual consejo de adminis-
tración.

Segundo.–Nombramiento de un nuevo órgano de ad-
ministración.

Tercero.–Autorización al nuevo órgano de adminis-
tración para proceder a la inscripción de los acuerdos 
adoptados en el registro mercantil.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

La Junta se celebrará en el domicilio social de la em-
presa (calle Larragana, número 7-B ) el día 11 de no-
viembre de 2004 y hora de las 17:00 en primera convoca-
toria y en el mismo lugar y hora del siguiente día, en 
segunda convocatoria, siendo presidida por doña Blanca 
María Sanz Gómez a quien se hará saber el nombramien-
to para la aceptación y juramento o promesa del cargo, 
actuando como secretario el Notario que por turno co-
rresponda, librando oficio al Colegio de Notarios a fin de 
que comparezca y el día y hora que se señala para la ce-
lebración de Junta General Extraordinaria, para levantar 
acta de los acuerdos que se adopten, citando así mismo a 
los socios mediante carta certificada . Anúnciese la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia 


